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Expte. Nº 6.605/18.
VISTO: 
Ley N° 2.756 artículo 39;

El Decreto Nº 1.082/2017.

Reclamos de Vecinos y.
CONSIDERANDO: 

Que la calle Las Heras entre Chubut y Suipacha, se encuentra en deplorables condiciones, dificultando así el tránsito vehicular de quienes circulan a diario.
Que el estado de dicha calzada perjudica la entrada de móviles policiales y ambulancias ante una posible emergencia, sumado a lo dificultoso que se torna para los habitantes de la zona la salida de sus hogares hacia sus respectivos destinos, por el barro que se genera debido al estancamiento de agua en la innumerable cantidad de baches que allí se encuentran.

Que la falta de zanjeo y limpieza genera una problemática en los días de lluvia, ya que la acumulación de agua perdura durante días exponiendo a los vecinos a focos infecciosos.  

Que sería una solución, para mejorar la circulación, que se realicen trabajos de nivelado y estabilizado.

Que es deber del municipio el cuidado, la reparación y el mantenimiento de las calles de la ciudad.

Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECRETO Nº 1200/2018

ART.1º) El Concejo Deliberante se dirige al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos realice, en calle Las Heras entre las calles Chubut y Suipacha, Sección Catastral N°13, los trabajos pertinentes a:  

a) Nivelado y estabilizado.
b) Zanjeo y desmalezamiento.
ART.2º) Comuníquese, Publíquese, y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 27 de septiembre de 2018. 

